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subvenciones en materia de Turismo (BOJA núm 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 26 de julio de 2007, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Privadas 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 26 de julio de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se desestima 
subvención a distintos Ayuntamientos, modalidad 4 
(FDL) Fomento del Deporte Local, correspondiente al 
ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), para la modalidad 4 (FDL) en ma-
teria de Fomento del Deporte Local, esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 26 de julio de 2007, de 
esta Delegación Provincial, se ha acordado la desestimación 
y archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por En-
tidades Locales al amparo de la Orden que se cita, por no 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora ,47, 8.ª planta, de Málaga y en 
la página web de la Consejería a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos en materia de infracciones a comercio.

Expediente: Infracciones 12/2007.
Interesada: Doña M.ª José Domínguez Gil.
Acto notificado: Resolución infracción en materia de comercio.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber a la interesada 
que tiene a su disposición la referida Resolución en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 24 de julio de 2007.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación de la Propuesta 
de Resolución de expediente sancionador JA/019/07.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador 
JA/019/07, incoado a don Pedro Jiménez Fernández, titular 
del establecimiento denominado «Restaurante Asador Casa 
Pedro», con último domicilio conocido en C/ Arroquia, núm. 7, 
en Jódar (Jaén), por infracción de la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador de 
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pu-
blica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación, significándole que en 
el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Plaza de la Constitución, 13, de esta capital, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes del trámite de audiencia por término de quince 
días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime procedentes.

Jaén, 24 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
propuesta de resolución del expediente sancionador en 
materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la propuesta de resolución adoptada en el ex-
pediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 54/07-S.
Notificado: Emilio J. Espejo Malagón.
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Último domicilio: Plza. Andalucía, Edif. La Luna Bajo, 29100, 
Coín (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta resolución.

Málaga, 19 de julio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se les informa a 
las industrias Coop. Santa Bárbara y Ramírez Megías, 
Antonio, que se les requiere solicitud de convalidación 
o baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva de los expedientes instruidos; 
significándoles que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificada: Coop. Santa Bárbara.
Último domicilio: Carretera de Priego, s/n, 18300, Loja (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificado: Ramírez Megías, Antonio.
Último domicilio: Río Frío-La Badera, 18300, Loja (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Granada, 23 de julio de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción y Resolución correspondientes al expediente san-
cionador S21-367/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesada: Doña Dolores Perea Aguilar.
Expediente: S21-367/2006.
Preceptos infringidos: Art. 5.4.b) del Reglamento 852/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios.
Sanción: Multa de 3.005,07 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución y Resolución expe-
diente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de este acto.

Huelva, 20 de julio de 2007.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, PO núm. 526/2007, interpuesto por don 
Juan José Piné Méndez contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 526/2007, interpuesto por 
don Juan José Piné Méndez, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 526/2007, interpuesto por don 
Juan José Piné Méndez contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 22 de febrero de 2007, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 526/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don Juan 
José Piné Méndez contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia 
en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 20 de julio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se ratifica la decla-
ración provisional de desamparo del menor A.C., nacido 
el día 15.4.2007 (Expte. SISS: 352-2007-00000627-1).

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia, ha 
acordado ratificar la declaración provisional de desamparo del 
menor A.C. Contra la presente resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba 


